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Ley Lafkenche: con votos del Ejecutivo, 
comisión regional de Aysén rechaza 
controvertida solicitud de dos 
comunidades indígenas 
El desestimiento de dos de las cuatro comunidades que originalmente levantaron las peticiones de ECMPO 
“Cisnes” e “Islas Huichas”, que buscaban administrar poco más de 621 mil hectáreas de borde costero en la 
región de Aysén, acusando nunca haber conocido de ellas, además de la extensión del territorio marítimo 
solicitado y la falta de armonía con los diversos usos, fueron los principales argumentos de los delegados del 
gobierno, así como de los seremis y directores regionales de servicios con competencia. Todos los alcaldes y 
representantes de los pescadores artesanales se sumaron al rechazo. 

VÍCTOR GUILLOU 
Con una amplia mayoría de votos en con- 

tra, donde se incluyeron los de todos los fun- 

cionarios del gobierno central, asícomo los 

de los alcaldes y de los representantes de la 

pesca artesanal, este jueves la Comisión Re- 

gional de Uso de Borde Costero (CRUBC) de 
Aysén rechazó las dos controvertidas solici- 

tudes de Espacio Costero Marítimo de los 

Pueblos Originarios (ECMPO) presentadas 

por las comunidades de Pu Wapi y Antúnen 

Rain, en 2016 y 2017, respectivamente, en 

el marco de la denominada Ley Lafkenche. 

Las peticiones fueron desestimadas con un 

total de 29 votos de 34, recibiendo sólo dos 

aprobaciones por parte de representantes de 

pueblos originarios, y otras dos aprobacio- 

nes con modificaciones, además de una 

abstención. 

Las dos aprobaciones con modificaciones 

fueron expresadas por la gobernadora regio- 

nal, Alejandra Macía Palma (PS), y por la re- 
presentante del sector turístico, Andrea Ro- 

sas, presidenta de la Federación de Gremios 

de Turismo (Fegretur) de la región. 
Enuna sesión que se extendió por casi cin- 

co horas, y que comenzó con intentos por 
aplazar la votación de la CRUBC por parte 

de los mismos solicitantes, los 34 de los 36 

miembros de la instancia que llegaron a 

emitir su pronunciamiento, dictaminaron 

el revés para las peticiones de ECMPO “Cis- 

nes” e “Islas Huichas”, que buscaban admi- 

nistrar poco más de 621 mil hectáreas de 

borde costero en la región de Aysén. 

El desestimiento de Aliwen y Peumayen, 

dos de las tres comunidades que original- 

mente levantaron la petición “Islas Hui- 

chas”, acusando nunca haber conocido de 

ellas, además de la extensión del territorio 

marítimo solicitado, y la falta de armonía 

con los diversos usos, fueron los principa- 

les argumentos esgrimidos por los delega- 

dos del gobierno, así como por los seremis 

y directores regionales de servicios con 

competencia en la materia, para rechazar 

ambas ECMPO. 

El inicio de la sesión también estuvo mar- 

cado por el tardío envío de un informe téc- 

nico solicitado a Conaf, que alertaba la su- 

perposición de más de 140 mil hectáreas de 

la ECMPO “Cisnes” y más de 259 mil hec- 

táreas en la ECMPO “Islas Huichas”. 

Loreto Seguel, directora ejecutiva del Con- 

sejo del Salmón, agradeció “la prudencia y 

mesura que han prevalecido en la reciente 

definición que tuvo lugar en la región de 

Aysén relacionada con la Ley Lafkenche”, y 

expresó el “alivio” por parte de la instancia 

gremial por la decisión. 

Seguel remarcó el compromiso por “con- 

tinuar fomentando el diálogo con los habi- 

tantes de laszonas”, además de respaldar la 

búsqueda de mejoras a la Ley Lafkenche 

“que, aunque bien intencionada, presenta 

falencias en su aplicación”. 

Tomás Monge, director territorial de Sal- 

monChile -uno de los integrantes de la 

CRUCB-, aseguró que la instancia “ponde- 

ró en su mérito estas solicitudes y definió re- 

chazarlas, tomando en consideración los 

argumentos presentados por los distintos ac- 

tores que cohabitamos en el borde costero”. 

“Hoy primó en el análisis una visión de fu- 

turo para la región de Aysén, donde todas es- 

tas actividades pueden convivir y potenciar 

el desarrollo regional de manera armónica”, 

subrayó Monge. 

Según argumentó la seremi de Dessarro- 

llo Social y Familia, Karina Acevedo, al mo- 

mento de rechazar la solicitud “Islas Hui- 

chas”, “la administración de una ECMPO de 

tales dimensiones limita y restringe los de- 

rechos de otras comunidades y asociaciones 

de ejercer el mismo derecho que la Ley 

Lafkenche establece para todos los pueblos 

    

originarios a solicitar espacios costeros en 

nuestro territorio nacional. Por tanto, esta 

solicitud que es más de lo que necesita ejer- 

cer su derecho consuetudinario, ha genera- 

do conflicto entre comunidades y diferen- 

tes actores ligados al mar”. 

Críticas cruzadas 

Si bien durante la mayor parte de la sesión 

primó un ambiente de tranquilidad, igual- 

mente hubo momentos de tensión. Uno de 

ellos lo protagonizó Daniel Caniullan, repre- 

sentante delos pueblos originarios. Almo- 

mento de argumentar a favor de las peticio- 

nes, pero advirtiendo el inminente recha- 

zo delas ECMPO, el integrante de la CRUBC 

lanzó una clara advertencia. “Algunos cre- 

en que esto se termina y no se termina acá; 

vamos a defender el territorio a la buena o 

a la mala”, dijo, despertando murmullos, 
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para luego ser emplazado por el alcalde de 

Cisnes, Francisco Roncagliolo (RN), para 

que explicara el tono de sus palabras. 

Más tarde, Caniullan moderó sus dichos y 

aseguró que el rechazo de ambas solicitu- 

des será llevado a “un tribunal, donde ahí 

se va a ver quién tiene la razón”. 

Con todo, enfatizó que “va a haber más 

ECMPO, las ECMPO vinieron para quedar- 

se. Esun derecho legítimo que tienen nues- 

tros pueblos. (...) Esimportante que los go- 

biernos vayan tomando esto como una lec- 

ción, esto no se termina acá. Esto sigue”. 

Caniullán también rebatió algunos de los 

argumentos expresados por quienes recha- 
zaron las peticiones. “Hay muchas opiniones 

queno se ajustan al informe de uso consue- 

tudinario; muchos dicen que seiba a prohi- 

bir la navegación, y la propia ley dice queeso 

no es así, que es causal de caducidad. Se 

dice que se va a impedir la caputa de crus- 

táceos pelágicos y eso también es causal de 

caducidad, entonces es triste ver cuando 

después de 7 u 8 años, sacan todos estos ar- 

gumentos (...) y uno ve una clara señal racis- 
ta hacia los pueblos originarios, donde no ve 

una voluntad de dialogar”, explicó el repre- 

sentantes de los pueblos originarios. 

Fabian Teca, el segundo de los integrantes 

de las comunidades con derecho a voto en 

la CRUEC, ahondó en las críticas y apuntó 

directamente a la responsabilidad del go- 

bierno central. “Lo que me extraña es que 

haya empleados públicos de gobierno que 

sacan a relucir que existió falta de diálogo, 

cuando fueron los principalesresponsables 

de generar el diálogo”, aseguró. 

Por su parte, la gobernadora regional, Ale- 

jandra Macías, cuestionó el funcionamien- 

toinstitucional relacionado a la tramitación 

de las ECMPO. “Es lamentable, porque aquí 

el gobierno nacional ha tramitado durante 

siete años y más, cuando efectivamente los 

tiempos sí están definidos. Aquí a la única 

a la que se le pone plazo es esta comisión, 

quesi no resuelve en 30 días, funciona el si- 

lencio administrativo”, señaló. 

“Claramente es un despropósito, porque si 

un proceso se tomó siete u ocho años en lle- 

gar hasta aquí, difícilmente, entre todos los 

intervinientes, en 30 días se puede lograr lle- 

var adelante un proceso”, cuestionó. 

“Aquí hay un proceso que tiene que per- 

feccionarse, sobre todo en materia de tem- 

poralidad y además en el trabajo previo que 

se realiza con las comunidades. Porque efec- 

tivamente, solicitudes de ECMPO van a se- 

guir existiendo (...) además procesos de me- 
diación y de resolución de conflictos, que no 

están incorporados”, agregó Macías. 

Por su parte, Roncagliolo sostuvo que 

“cuando algunos aquí dicen que la ECMPO 

recién comienzan, sólo hay que decir que la 

pesca artesanal de la región de Aysén y de 

la comuna de Cisnes están muy pendientes 

de lo que va a suceder de aquí en adelante. 

La discusión sobre cómo se están entregan- 

do y lo irresponsable que han sido algunas 

personas en solicitar espacios sin poderar- 

gumentarlo, es una discusión que ya seins- 

taló”.Q   

Empresas Copec cierra el 2023 con baja 
de 767 en sus ganancias afectada por el 
desempeño de Arauco 
El holding del grupo Angelini pasó de utilidades por US$1.466 millones en 2022 a 
ganancias por US$ 348 millones en 2023. En ello influyó el desempeño de su brazo 
forestal, que perdió US$ 358 millones. 

PAULINA ORTEGA 

—La compañía del grupo Angelini Copec 

informó este jueves a la Comisión para el 

Mercado Financiero (CMF) sus resultados 
financieros correspondientes al cierre de 

2023, en los cuales reportó una disminu- 

ción de sus ganancias anuales del 76%, pa- 

sando de US$1.466 millones en 2022 a 

US$348 millones en 2023. 
Sin embargo, en el cuarto trimestre la 

compañía anotó una utilidad de US$166 

millones, revirtiendo las pérdidas de US$9 

millones y US$31 millones del cuarto tri- 

mestre del 2022 y el tercer trimestre de 

2023, respectivamente. 

“Esto se explica por una caída de 

US$1.437 millones en el resultado opera- 

cional, compensado en parte por un ma- 

yor resultado no operacional de US$32 mi- 

llones y por menores gastos en impues- 
tos de US$241 millones”, detalló la 

compañía. 

Eduardo Navarro, CEO de Empresas Co- 

pec, sostuvo que, a nivel general, “la uti- 

lidad y el Ebitda de la compañía son in- 

feriores a los dos años previos, en los cua- 

les se registraron resultados históricos. 

Siempre hemos señalado que esta es una 

empresa en que parte de sus activos se re- 
lacionan con los commodities, los cuales 

son cíclicos por naturaleza. Por lo tanto, 

son esperables estas variaciones en los 

resultados. De hecho, en los últimos me- 

ses se ha visto una reversión de esta ten- 

dencia, gracias a que el precio de la celu- 

losa ha estado subiendo y los costos de 

producción de Arauco han ido disminu- 

yendo gradualmente”. 

Enel consolidado, Empresas Copec mos- 

tró un leve aumento de sus ingresos de casi 

un 2%, pasando de US$28.613 millones a 

US$29.179 millones, pero su Ebitda tuvo 

una caída de cerca de un 35% hasta los 

US$2.303 millones, versus los US$3.539 
millones del año anterior. 

ELFACTORARAUCO 
La variación de Empresas Copec estuvo in- 

fluida sobre todo por los resultados de 

Arauco, que cerró 2023 con pérdidas por 

US$358 millones versus los US$704 millo- 

nes de ganancias de 2022. 

“En el sector forestal, Arauco registró una 

disminución de su resultado operacio-   

nal, producto de una caída en los precios 

tanto en el negocio de celulosa como de 

maderas, compensado, en parte, por ma- 

yores volúmenes de venta en celulosa. 

Cabe destacar que existen aumentos de 

costos asociados, en parte, a la puesta en 

marcha de Mapa”, explicó Empresas Co- 

pec. 

Esto fue acompañado de un aumento de 

sus costos financieros desde los US$200 
millones a los US$373 millones, y una 

disminución de su Ebitda de 65% hasta los 

US$517 millones, versus los US$1.481 mi- 

llones del año 2022. Arauco observó una 

baja de más del 6% en sus ingresos del sec- 

tor celulosa, de casi un 22% en maderas, 

y de 8,5% en otros. 

Enel caso de la celulosa, la compañía ex- 

plicó que la caída en el acumulado anual 

se debió por “un menor precio facturado 

compensado por un aumento del volu- 

men”, declararon en su análisis razonado. 

Pese a esto, se observó un aumento en la 

facturación en el último tercio del año en 

un 10% en relación con el mismo trimes- 

tre del año 2022. 

En el mercado de maderas, en tanto, 

durante el cuarto trimestre se registró 

una caída menor en los niveles de venta 

en comparación al resto del año. “En ge- 

neral, los mercados continúan mostran- 

do los efectos de una actividad económi- 

ca lenta, afectando volúmenes y precios. 

China sigue mostrando economía local 

con poco dinamismo, con menor deman- 

daen la construcción, retail y mueblería. 

Lo mismo en otros países. Sin embargo, al- 

gunos inventarios están mostrando ya po- 

sitivos signos y también, con algunos paí- 

ses bajando la tasa de interés, hace que al- 

gunos mercados tengan un moderado 

optimismo hacia el primer semestre del 

2024, agregaron. 

  

  

LOS OTROS SEGMENTOS 
En el detalle de sus otros negocios, en el 

sector de energía, la filial Copec registró 

una utilidad de $487.639 millones, menor 

en un 8% a los $529.728 millones del 2022, 

explicada por una caída en el resultado 

tanto operacional como no operacional, lo 

que fue compensado en parte por meno- 
res gastos por impuestos y la ganancia ge- 

nerada en la venta de Mapco. El Ebitda 

consolidado alcanzó los $798.735 millo- 

nes, lo que representa una disminución de 

15,5% 

En Abastible, en tanto, los resultados 

fueron mejores. Anotó una utilidad de 

$49.204 millones, un 35% superior a la 
utilidad de $35.439 millones reportada al 

cierre del cuarto trimestre del año ante- 

rior. Esto se debe a un mayor resultado 

operacional y no operacional. El Ebitda 

aumentó 22,4%, alcanzando los $153.411 

millones. 

Por su parte, Metrogas informó una uti- 

lidad de $51.504 millones, que se compa- 

ra positivamente con la pérdida de 

$203.877 millones registrada al cierre del 
cuarto trimestre de 2022. 

“El menor resultado operacional en 

energía se explicó por una caída en la uti- 

lidad de Copec Chile, consecuencia de 

márgenes más bajos, asociados a un efec- 

to contable negativo por revalorización de 

inventarios, así como a un menor volumen 
de ventas. En tanto, Abastible reconoció 

un mayor resultado operacional respecto 

al año anterior, reflejo de una mejora en 

el desempeño de sus operaciones en Chi- 

le, Colombia y Perú”, agregaron desde 

Copec a través de un comunicado.Q
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